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La presente invención se refiere a perfeccionamien­
tos en la obtención de efectos estereofónicos.

Es conocido que para lograr efectos estereofónicos 
en las audiciones en un local o sala, son necesarios dos 
"baflesT o gabinetes acústicos, llevando cada mío de ellos
el conjunto de altavoces de notas bajas ... . - 'y t..amo ion lOS do
notas medias y altas, colocándose estos gai; ine tes general
mente frente a la pared del fondo de la sala y separados
convenientemente, lográndose el efecto estoreofónico. ;olo
en el espacio situado a lo largo de una perpendicular a la
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recta que une los dos gabinetes acústico 
o nulo en el resto de la sala.

iiendc deficiente

La presente invención, conocida en el exte C'.COy

uelvs aparte del asacto económico pues ahorra un t tg í ' i i ' Í O

.etico, el que en cualouier cunto de 1a. sala so juntan la
clases de ondas, de notas bajas y de medias y alt

s en su carte cent*;:-al, con
la parte posterior y r.sfle
local o sala, y en lo s lo t

iaetc acústico
res de las nota
las ondas sonor
o; pared o gama
gabinete acústi
notas meó ias y
-as, que por ned
atórales del -a

grandose una audición perfecta
fin esencia consiste la invención en que el efecto

u*
: :
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¿el

lleva los elententos reproductores de la;
, tas con salida lateral de las ondas sonoras, qm

nete acústico, permiten con su abertura o cierre variar al 
area de radiación de las ondas redias y altas.

31 .gabinete acústico está en general constituido por 
un mueblo en el que en la parte central del mismo so coloca 
o bien un altavoz con dos bobinas móviles independientes o 
dos o mas altavoces, cono reproductores do las notas Lajas, 
colocándose en los laterales del aparato y separados por 
sendos tabiques uno o varios altavoces reproductores do las 
notas medias y altas.

Las puertas del mueblo con su abertura o cierre va­
rían el área de radiación de las notas medias y altas.

Con el fin de facílitar la e *1 * * ̂yo L i c o o i o y ̂ s 0 acorné
a la presente memoria una laninii de la que s

. ha representado un caco Ao roe.l:'Lsacion eme se cita , f.a oír
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Ln el dibujo
La figura 1, representa en forma es que;nática una vict

011 o 1 anta de una sa 1a con el gab inete acústico Y la *dorna de
reflexion.de las ondas sonoras.

La figura 2, representa e s quema tío ámente uní', sección 
en planta del gabinete acústico.

Cono puede verse en las figuras, la novedad de la in­
vención es lograr el efecto cstereofónico con un solo aparato 
o gabinete acústico 1, figura 1, cae en su parte central alo­
ja los elementos reproductores do las notas bajas 2, saliendo 
las ondas sonoras ñor la rarte posterior del abarato Y en los

15. les reflejándose parte de ellas

'OOreductores de las neta
s sonoras por lo s latera
las puertas del mueble
.3 vanan el aroa de rad
tas medias y altas -
.ra 1. RTi aval ''U.icr punto
de 1as dos elases? obte-de la sala concurren ondas sonoras de 

20. - miándose el efecto estereofónico y lográndose una perfecta
audición.

La invención, dentro de su esencialidad puedo ser lie 
vada a la práctica, en otras formas de realización, que dific
ran en detalle de la indicada a título de ejemplo, a las cua- 

25. los alcanzará igualmente la protección que se recaba. Podrá, 
pues, construirse en cualquier forma y tañado, con los mate­
riales más adecuados, por quedar todo ello comprendido en el 
espíritu de las reivindicaciones.
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5  CENTIMOS

Hecha la descripción del presente invento, lo ene se 
declara cono no divulgado ni practicado on Pspana, comprende 
las siguientes reivindicaciones:

1. Perfeccionamientos en la obtención de efectos 
estereofónicos, que se caracteriza esenciaente, porque el 
efecto eetereofúnico de la audición en un local o sala se 
logra por un solo gabinete acústico, constituida esta unidad 
por una parte central que lleva los elementos reproductores 
do las notas bajas con salida de las ondas sonoras por la 
parte posterior y reflejadas per la pared o Pantalla del 
local o sala, llevando en los laterales del gabinete los 
elementos reproductores de las notas medias y altas con seli­
da lateral de las ondas sonoras, que por medio de dos hojas 
giratorias situadas en los laterales del gabinete acústico, 
permiten con su abertura o cierre variar el área de radiación 
de las ondas medias y altas, logrando con esta disposición en 
un solo gabinete acústico que en cualquier punto del local
o sala concurran las dos clases de ondas sonoras.

2. Perfeccionamientos, según la anterior reivindica­
ción, en que el gabinete acústico consiste en un muoble en 
el que en la parte central del mismo van alojados los ele­
mentos reproductores de las notas bajas, constituidos por
un altavoz con dos bobinas móviles independientes v en los 
laterales del aparato separados de la parto central per sen­
dos tabiques, van situados en cada une de ellos, uno o va­
rios altavoces reproductores de las notas medias y altas y
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que las puertas del aparato actúan abriendo o 
mismas sobre el area de radiación de las notas 
altas.

cerrando las 
medias y

3* Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, en 
que los elementos reproductores de las notas bajas son uno 
o varios altavoces situados en la parte central del gabine­
te acústico.

4. Perfeccionamientos en la obtención de efectos
estereofonicos.

Según se describe y reivindica en la presento menori 
descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y escritas 
a máquina. *oor una de sus caras, acompañadas do una lámina de
dibujos.

Uadríd, a 17 de agesto de 1.959 
RAL,ION ROS SELLO OLIVE

R/3s.
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